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USEcuernava l,~ca<l1:¡:Jllf~~gdS'tB <te2013.
Asunto Dictifffien CfeExención del MIR

. . ~LIC, RICARDO GALVAN URIOSTEGUI ~ 06 sn 2013 .q
DIRECTOR G~NERAL DEL CONSEJO DE CIENCIA ~'l.' le,
y TECNOLOGIA DEL ESTADO DE MORELOS ,., ..,.." •....:-.. '::i)tl.
P R E S E N T E CO . f.C...>'...... .- ..

RECldj.~!.A
En atención a su oficio CCyTEM{DG{029{2013recibid GGR-fecha.t:ltfto"de septiembre

de la presente anualidad, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 5, 8, 11,13, Y
14 fracción III de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Marelas, los cuales
establecen la atribución de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para dictaminar el
Anteproyecto de Regulación que impliguen actos administrativos de carácter general.

. '.~. ..••. . ; l -". •

Me permito informar a usted qU~~ha -si?9' cjepi9amente revisado el siguiente anteproyecto
"Decreto por el que se Ref5'rm.~ _,el A~~í,~l:Ilo S. del Reglamento de la Ley de
Innovación, Ciencia y Tecnología parp ,el~Estado de ,Morelos" y en observancia a lo que
dispone el artículo 51 de la Ley de MejorcitRegulator:Lapara el Estado de Morelos y los artículos
33 último párrafo y 34 de su Reglam'e¡\ritq""se autoriza la exención de la obligación de
elaborar el Manifiesto de Impactd Regulatório, en-'virtud de que no implica costos de
cumplimiento alguno para los particulares. • ,', i ~

l'!'ii":f$ 'f-
Porlo anteriormente expuesto y ¡fundado 'le informo' que' no existen observaciones acerca de
las acciones regulatorias propuestas -q'~.~ho estÉn jus~ificadas, por lo que se dictamina el
anteproyecto como válido y lapegadó, a fa' normatividad administrativa y legal
aplicable. i' . Jl~" , IVI

••• •Sin más por el momento' aprovech.o'la ocasión ara
me pongo a sus órdenes para llevar a cabo cualqúier aclaraci n,

CCP .• Lit Bertha Dorantes Gardul'lo-SubdirectOlil Jurióir.a del Consejo de CierlCia y Tecnologia óel Estado de MOfelos. Para su coruX:imienlo.
Lic. José Anual GonZález Ciand Pérez.o Director General de Legislat:i6n de la ConseJeria Jurlóir.a._ M;smo fin,
Lic,- Maria Esmeralda Castal\6:l González._ Subdirectora (lel Peri6d1CO O~r:laIOT¡err<l y Libertaó"." Mismo frn.
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